
 

Decreto 113/2009, de 21 de mayo, por el que se regu lan las exigencias básicas 
que deben reunir las viviendas en el ámbito de la C omunidad Autónoma de 
Extremadura, así como el procedimiento para la conc esión y control de la cédula 
de habitabilidad. 
 
Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 
acceder al fichero PDF del DOE. 

 
*Derogado por la disposición derogatoria única apartado a) del Decreto 10/2019, de 12 de 
febrero, por el que se regulan las exigencias básicas de la edificación destinada a uso 
residencial vivienda en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el 
procedimiento para la concesión y control de la Cédula de Habitabilidad de las viviendas. 

 


